RESOLUCION 037/00

Considerando:

Que don , con …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra  Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza …, Siniestro de Vehículos N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 09 de Agosto de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 02 de Agosto de 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 27 de Septiembre de 2000;

Que el asegurado manifiesta su disconformidad con el rechazo por parte de la empresa aseguradora del siniestro No. …, despiste y volcadura, que supuestamente sufriera el vehículo asegurado con fecha 15 de Mayo del 2000 a horas 06.00AM, denunciado ese mismo día a las 08.00AM en el puesto policial de …. 

Que según consta de la documentación que obra en el expediente remitido por la compañía aseguradora, consistente en la denuncia ante el puesto policial de …,  y el correspondiente atestado policial No. …, el accidente se habría producido en la carretera de penetración a la localidad de …,  a las 06.00 horas del día 15 de Mayo del 2,000  ;

Que la compañía aseguradora fundamenta su rechazo en el incumplimiento por el asegurado del inciso C) del artículo 7 y inciso B) del artículo 14 de la Póliza de Seguro de Vehículos No…., relativos a la causas que invalidan o anulan la póliza y a las obligaciones a cargo del asegurado;

Que según la compañía aseguradora el siniestro materia de autos no se habría producido en la fecha y hora declaradas por el asegurado e indicadas en la denuncia y atestado policial correspondiente, sino en realidad el día 14 de Mayo del 2000 a las 20.00 horas aproximadamente;

Que ello se desprende del hecho que el señor …, supuestamente ocupante del vehículo al momento del siniestro, fue atendido a horas 20.20 del día 14 de Mayo del 2000 en la posta Médica de … por una herida cortante en el antebrazo derecho, producida en el accidente materia del presente reclamo;

Que obra en el expediente remitido por la compañía aseguradora, la manifestación de don … en el local del SIAT de la Comisaría PNP de …, en la cual éste declara no haber sido ocupante del vehículo siniestrado al momento del accidente que origina el presente reclamo, habiendo sufrido el corte en el antebrazo por el cual fue atendido en la Posta Médica de … el día 14 de Mayo a horas 20.20, en su domicilio;

Que asimismo obra en el expediente la manifestación de don …, conductor del vehículo siniestrado, en el local del SIAT de la Comisaría PNP de …, en la que declara que al momento del siniestro se encontraba retornando de la localidad de … a … sin la presencia de ningún pasajero en el vehículo asegurado;

Que de acuerdo con los principios jurídicos aceptados por la doctrina en materia de derecho de seguros, el asegurado debe probar que se produjo el siniestro y que fue causado dentro del estado del riesgo contratado, es decir, debe acreditar que el hecho acaecido se encuentra dentro de la garantía pactada; sin embargo, basta que pruebe la verosimilitud de estos extremos. Asimismo, pesa sobre el asegurador la prueba de las causales de exclusión que invoca. (Isaac Halperin, SEGUROS, Ediciones Depalma, Buenos Aires, 1983.);

Que la compañía de seguros aporta como único elemento en sustento de su posición, la constancia de la atención médica a don … en la Posta Médica de … por una herida cortante en el antebrazo derecho, no presentando ninguna prueba, evidencia o indicio que permita a esta Defensoría por lo menos inferir las posibles causas de tal herida;

Que asimismo en el Informe Técnico No….. elaborado por SIATASVI, con fecha 22 de Mayo del 2000, no se aporta ningún elemento que permita concluir cuales fueron las causas de la herida sufrida por …, salvo la referencia a una posible colusión del personal PNP interviniente, lo cual no ha sido tampoco demostrado en forma alguna;

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo Sexto del Reglamento de la Defensoría del Asegurado, los reclamos son  evaluados y resueltos sobre la base de lo que obre en el respectivo expediente del siniestro en la empresa aseguradora concernida y de la información o documentación complementaria que la Comisión considere necesario solicitar;

Que  analizada la documentación contenida en el expediente del siniestro remitido por la empresa aseguradora, esta Defensoría encuentra que la primera sustenta su posición de rechazo en conjeturas que por carecer de sustento real no conducen razonablemente a la conclusión de que efectivamente el asegurado transgredió las disposiciones de la póliza de seguro contratada en los extremos señalados en la carta de rechazo de la empresa aseguradora referida en considerando precedente;  

RESUELVE:

Declarar fundado el reclamo del Sr….., contra Compañía de Seguros …., correspondiente a la Póliza …, Siniestro de Vehículos N° …….

 





Lima, 02 de Noviembre del 2000.

RESOLUCIÓN N° 038/00

Considerando:

Que doña…, con L.E. N° …. ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la Compañía de Seguros … correspondiente a la Póliza de Vehículos No. …, siniestro N°….;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado lo encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 25 de agosto de 2000 dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha 21de julio de 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros …, ésta cumplió en entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el 22 de setiembre de 2000 concurriendo sólo la representación de la compañía aseguradora;

Que doña …, tomó la póliza de vehículos No. … con Compañía de Seguros … el 11 de noviembre de 1999, con vigencia del 8 de noviembre de 1999 al 8 de noviembre de 2000 para asegurar el vehículo de su propiedad marca … de 1994 y con placa No. …;

Que el origen del siniestro fue el accidente ocurrido el 1° de junio de 2000 en circunstancias en que el vehículo asegurado era conducido por don … produciéndose el atropello del peatón … en la Avenida …;

Que la asegurada reclama ante esta Defensoría que la compañía aseguradora niega la atención del siniestro aduciendo que el vehículo mencionado realizaba servicio público al momento del accidente, “...situación que no se ajusta a la verdad”;

Que la compañía aseguradora alega que no sólo se prestaba servicio público en él vehículo asegurado al momento del accidente contraviniendo, así, lo estipulado en la cláusula 13 g) de las condiciones generales de la póliza. Además, señala que por el recorrido efectuado por el vehículo desde el momento de la inspección al contratar el seguro hasta el momento del accidente se habían recorrido más de 30,000 kilómetros contraviniendo con ello la cláusula de kilometraje VH.058 de las Condiciones Especiales de la póliza;

Que en lo que respecta a si el vehículo asegurado prestaba o no servicio público al momento del accidente, obra en el expediente la manifestación de fecha 22 de junio de 2000 del peatón atropellado, …, en la que este señala  que al momento del accidente viajaba en el vehículo en cuestión un pasajero  quien se bajó del mismo y tomo otro automóvil. Declara, además, haber observado que cuando fue introducido en el vehículo asegurado para ser conducido a un centro hospitalario, el vehículo llevaba en el parabrisas un letrero de taxi de color verde fosforescente con letras negras;

Que en el parte policial No. … de fecha 24 de agosto se señala que el vehículo asegurado “...al momento del evento se encontraba realizando servicio de taxi” (parr. IV. B); 


Que la compañía ha presentado el resultado de la inspección efectuada al vehículo el 8 de noviembre de 1999 en la que consta que el kilometraje en ese momento era de 52,680 kms.. Ha presentado, también, la constancia de inspección de fecha 5 de junio de 2000 en la que el vehículo presenta tener 89,559 kilómetros de recorrido con lo que en el lapso de 7 meses habría recorrido 36,879 kilómetros excediendo, así, el límite estipulado en la cláusula de kilometraje;

Que aparece acreditado que la asegurada incumplió obligaciones esenciales contraídas al momento de suscribir la póliza por lo que el riesgo debe queda exento de responsabilidad de la compañía aseguradora.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña …, contra Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza de Vehículos No. …, siniestro N°…..







      Lima, 2 de noviembre de 2000

RESOLUCION N° 039/00

Considerando:

Que doña …, con D.N.I. N° …, en representación del asegurado, don …

, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … Compañía de Seguros y Reaseguros, correspondiente a la Póliza de Automóviles No….;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 12 de Setiembre de 2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la aseguradora contestó negativamente la solicitud de atención con fecha 12 de Julio de 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en su Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo solamente el representante de la compañía de seguros a la audiencia llevada a cabo el día 25 de Octubre de 2000;

Que el asegurado demanda el reconocimiento del siniestro de robo y choque, ocurrido el 16 de Agosto de 1999;

Que el asegurado dio debido cumplimiento al aviso del siniestro, el cual no fue atendido, por cuanto … le informó que no existía póliza a su favor, no obstante que al momento de la compra del vehículo se contrató la Póliza con … Compañía de Seguros para cubrir el período de la acreencia, lo que obligó al asegurado a reparar el vehículo por cuenta propia;

Que el asegurado tomó conocimiento de la existencia de una nueva cobertura sólo al inspeccionarse su vehículo, por requerimiento de … Compañía de Seguros y Reaseguros, el 14 de Enero de 2000, por lo que solicitó la entrega de la póliza respectiva a …;

Que la Compañía de Seguros manifiesta que el asegurado logró obtener la póliza en el mes de Marzo de 2000, a solicitud de …, siendo la fecha de emisión el 11 de Enero de 2000, pero con inicio de vigencia retroactivo al 30 de Junio de 1999, razón por la cual el siniestro quedaba amparado bajo la citada póliza;

Que la aseguradora ha rechazado el siniestro basándose en la extemporaneidad de la denuncia, presentada el 06 de Junio de 2000, también en documentación inconforme, debido a error en la fecha de la copia del Parte Policial y, finalmente, por no haber acreditado la conductora que posee una licencia de conducir;

Que la oportunidad del aviso del siniestro por parte del asegurado está relacionada a su inmediatez con la ocurrencia del mismo y no con la emisión o entrega de la póliza, lo cual la compañía de seguros efectuó 7 meses después de ocurrido el siniestro; razón por la que la gestión de la denuncia quedó convertida, para este caso, en un mero trámite administrativo, sin valor para los fines que se pretenden alcanzar en las Condiciones Generales  de la póliza al exigir el aviso inmediato del siniestro;  

Que el error en la fecha la copia obtenida del Parte Policial es sólo de índole expeditiva, por cuanto en el Libro de Ocurrencias consta la fecha real del siniestro, coincidente con el de la manifestación del asegurado;

Que la fecha del 06 de Junio de 2000 en la factura presentada por el asegurado carece de importancia frente a los hechos materia del siniestro, por cuanto a la fecha de inspección, el 11 de Enero de 2000, el vehículo ya había sido reparado;

Que la licencia de conducir también fue robada con la cartera que la contenía;

RESUELVE:

1.-   Declarar fundado el reclamo del asegurado… contra … Compañía de Seguros y Reaseguros, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos No…..

2.-  Disponer que … Compañía de Seguros y Reaseguros cumpla con indemnizar al asegurado con la suma de US$ … que equivale al neto del gasto de reparación menos el deducible correspondiente.








Lima, 15 de Noviembre de 2000

RESOLUCION 040/00

Considerando:

Que don …, con D.N.I. N° …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra la Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza de Vehículos …, Certificado N° …, Siniestro N° …;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material y que se ha presentado el 11 de Setiembre del  2000, dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada aseguradora es de fecha 24 de Agosto del 2000;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 18 de Octubre del 2000;

Que el reclamante, manifiesta que con fecha 14 del mes de Julio del año en curso su vehículo de marca …, de placa … fue objeto del robo de una serie de partes y accesorios, según consta de la denuncia presentada ante la empresa aseguradora mediante carta de fecha 7 de Agosto del 2000;

Que habiendo recibido la empresa aseguradora inicialmente la denuncia mediante comunicación telefónica el mismo día 14 de Julio horas después de producido el robo, ésta atendió el siniestro ordenando el ingreso del vehículo a la factoría …, a efectos de que fuera reparado y repuestas las partes y accesorios sustraídos;

Que el vehículo le fue entregado al asegurado una vez reparado, el día 27 de Julio a las 3 p.m., hora en que el asegurado emprendió viaje al sur del país en virtud de un paquete vacacional adquirido con ocasión de las fiestas patrias;

Que al poco rato de transitar por la carretera Panamericana el asegurado se percató de que los faros delanteros que habían sido repuestos no estaban funcionando, por lo que decidió retornar a Lima dado que no podría circular de noche sin luces. Como consecuencia de ello perdió la posibilidad de hacer uso del paquete turístico que había adquirido y no le fue posible tampoco recuperar el importe de lo pagado por éste debido a lo tardío de la cancelación;

Que posteriormente el vehículo reingresó al taller donde se constató que la falla fue consecuencia de la quemadura de un fusible, procediéndose asimismo a realizar labores adicionales de reparación en virtud de lo solicitado por el reclamante con la finalidad de que el estado de funcionamiento de su vehículo quede tal como en el momento anterior al siniestro;

Que el asegurado declara que el vehículo asegurado ha sido reparado a su satisfacción, no teniendo nada que reclamar a la compañía aseguradora por tal concepto. Que sin embargo aduce que la pérdida por la imposibilidad de utilizar su paquete turístico debido al desperfecto sufrido en los faros asciende a la suma de US $ …, importe que reclama le sea pagado por la empresa aseguradora;

Que la Póliza de Vehículos … contratada por asegurado, establece en su artículo 13, relativo a los riesgos no cubiertos, inciso d), que la compañía no cubre la “pérdida del asegurado por lucro cesante o cualquier otra pérdida y/o gasto que experimente el Asegurado, por demora en las reparaciones, o por otra causa, incluso pérdida de garantía, de mercado, y/o fluctuación de valores”;

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de don … contra la Compañía de Seguros …, correspondiente a la Póliza N° …, Siniestro N° … del ramo de vehículos, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.








Lima, 15 de noviembre de 2000

